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PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha do Expodiclón: Ciudad de México, 14 do Octubro de 2022 Moneda: MXN 
Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la pófiza de flanza. 
Fiado: CRIBAS Y EDIFICACIONES LAS FLORES, SA. DE CV. 
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Aseguradora ASERTA, SA, DE C.V., Grupo Financiare ASERTA, en uso de la autorización que lo fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto do la Comisión Nacional do Seguros y Fianzas en los términos de los Articulos 11 y  36 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor do SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

  

    

2-e 

FIANZA OTORGADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SIN NUMERO, COL. CENTRO SINALOA, 
CULIACAN ROSALES, SINALOA. 

. 

PARA GARANTIZAR POR: CRIBAS Y EDIFICACIONES LAS FLORES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO CONOCIDO 
SIN NUMERO, C.P. 80313, EN LA LOCALIDAD DE MOJOLO, MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA, 
1-IASTA POR LA EXPRESADA CANTIDAD DE $].,953,847.04 (UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 04/100 M. N.), LA BUENA CALIDAD, VICIOS OCULTOS Y OTRAS 
RESPONSABILIDAD DERIVADAS DE LA EJECUCION DELOS TRABAJOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO 
OPPU-EST-LP-PEST-APDA-1805A-2022, DE FECHA 18 DE MAYO DEL 2022, QUE CELEBRO EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SINALOA A TRAVES DE SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, CON UN IMPORTE TOTAL EJERCIDO DE 
$19,538,470.43 (DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
PESOS 43/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, RELATIVO A: ENTUBAMIENTO OREN SAN JOACHIN (NOVENA ETAPA) 
EN LA CIUDAD DE GUASAVE, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO ON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ES'rADQ DE SINALOA Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS EN ESTA MATERIA. 
ASI MISMO LA PRESENTE FIANZA CONTINUARA VIGENTE DOCE MESES A PARTIR DE LA RECEPCION FORMAL 
DE LOS TRABAJOS, PARA GARANTIZAR LABUENA CALIDAD, VICIOS OCULTOS Y OTRA RESPONSABILIADES 
DERIVADAS DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. EN ESTE ULTIMO CASO, LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE 
HASTA QUE "EL CONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES. 
LA INSTITUCION AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 
A) QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO. 
B) QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, O BIEN, SI SE HUBIESE CELEBRADO ALGUN 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.asorta.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA  
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga 10 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá tiRar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERfl, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
MEnDA. emita las fianzas y los documentos modificatoriOs a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Est. fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de confontidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma part, de esta póliza el 
anexo:'NORMATIV!OAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA'. 

LINEA DE VALIDACIÓN 

AIIG 7HGJ 023 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y  210 de la,.Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0076-2015". 

Fianza Número: 4 082-03000-3 
Código de Seguridad: r82u3E9 
Follo: 3299639 
Monto do la fianza: $1, 953, 847.04 
Manto do esto movimiento: $1, 953, 847. 04 
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Aserta® 
NORMATIVIDAD APLICABLE A LA POLIZA DE FIANZA SGf ROS 

r3' !URADORA, sus derechos y obligaoones se encuentran Federación. Ciudad do Móxice, de los Estados o Municipios do proporcionar a la ASEGURADORA los 1.- En a za otorga 
regulados por la Ley de lnsbluciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no provisto por datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, parad 
la USE, se a arálalcgislacionrnerenWyafaltadedi$posroónoxpresa,el CódigoCivilFederal. (Art. que se haya otoiado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de aeditada solvencia 
183 LISF); la póéza sela numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en se caso, ArtI6 parrafo pnmero USE y Aitl8 primer parrafo USE. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaria do Hacienda y Crédito Priblico, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos lales para su cumplimiento, deberá 
SHCP yta Comisiui NacionaldeSegurosyFianzas, enadelasteClvSF (M.166 LISF). cubnr al acreedor indemnización pormoraconforme alAd. 283LleF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar 
2.-EncasQdePRDlOAOEXTRAVl0DEL.ApljZAOEFlANZAatecitarsuderecóndeamadan mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
de la tanza, deberá comprobar porencnlo que la póliza fue olorgada, solicitando a la ASEGURADORA sefialadoparadepósitosen efoctivou otras formas degarantia.Lainfraccióndeeslepreceptoserácausa 
un dopbcadodolapóíizaemitidaasulavor.(ArLI56LtSF). de responsabidad (Art. 18 LISF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la 
3.-SePRESUMELAEXTlNClÓNdeobligacióncomefiadoraçuandosohaladovolucioddeunapóIaa ASEGURADORA podrá susótuirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En tas 
laASEGURADORA,saIvxpruebaenconbanio.Ñtl66LlSF(, fianzas en que se garantice el pego do una sumada dinero en parcialidades, la falta depago de 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las parcialidades no da derecho a reclamarla fianza porla totalidad, (Art. 176 USE). 10.4 El 
mercanfiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza el BENEFICIARIO, subioga ala ASEGURADORA, por ministeriO de ley, en lodos los 
FIADAS, CONTRuFlADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garanfia hlvotecaria. (Art.32 LISE). derechos, acciones y privilegies que a favor del acreedor se deriven dala naturaleza de la obligación 
5.-LaItanzasJscritaenoutelolosuánulaystneeçtoslegolessisegaranbzafloperaesdeaedjte aun garantizada. La ASEGURADORA podrá Ierarse total o parcialmente de sus obrigaciones si por 
cuando en el tOnto de la iresma se seuale lo contraro, esta póliza no garantiza el pagoda tibibu de aédilo. causasimputables alBENEflClARlOde la póliza de fianza, el pago esunnpeddo ale resultaimposiblela 
como latan de cambio y pagarás, niel pago de pstarros que deban uofivenfarxe en duro. Esta tonca no suo9acon. (Aut 177 LISF 

y  2830  y  2845 del CCF). 
surUá efectos, si se ga'anhzan préstamos de dinero, mutuos, ínanciamicntos en numerario o en especie, it.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
reesuctxvasdeadoudos.reflgoÑcidepasivosycoatquotraxporaciónnoauizadaporla SHCP. ASEGURADORA, elBENEFICLARJO, elFIADOysus OBLIGADOS SOLIDARIOS se sometendAzt 173 6.- La ASEGURADORA no goza de los bonenaos de orden y excusión y deberá ser requerida en los LISFy CapituloI92CUSF. 
lárminosqueeslabtece la LISF. (Art17BLlSF).

Únicamente se podrán aulorizareste tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 7.- La oblaadón  de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el obligacienosesigibtosfuora del pais, oque por la naturaleza de dichas obligaciones se jusfifique que su BENEFICInu'elO concodoalflADO, próriogao esperaparaelcumplimienlodelaobligadón afianzadasin pago se convenga en moneda extranjera. 
elconsentimienlo previo y por escrito de IaASEGURADORA (Ait 179 LISF 7.2 La novación de la RECLAMAClOñ&-QueeIpagodetareclamaciónpmcedenteporfianzaexpodidaenrnonedaextran1eray 

obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento que deba realizarse en el extranjero, se efoctuara por conducto de instituciones de crédito mexicanas o 
premoyporoscóloparaesa novadórnyparagarantizarconlatianaalaobligaciónnovatoria(Arts.2220y filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pals donde debió cumplirse la obligación 
2221 delCódigoCisilFoderid en adelante CCF(. 7.3 La qwta o pago parcial dala obligación afianzada atanzadayenlamonadaquese hayaeslablecidoon lapéliza(Disposicióin 19.2.3,fracciónllCUSF). 

reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal PRIMAS.. Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 deI CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio paco .ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que te sean inherentes a la solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana. 
obligaoónpóncipal,incluyendotodastascausasdehberaciórdola fianza. 7.4 Sien la póliza de fianza putcado por ci Banco de Méoic en el Diaria Oficial de la Federación. (Disposición 19.2,3, bacción 1 
no so establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el /irt.174 LISF y. caducará el CUSE). 
derecho del benefloano, para redarnarsi la fianza no se redama dentro del plazo seóalado para 181 CONIROVERSLAS.-Queparaconcccryrosotvefdelasconlroversiasdeiivadesdelasfianzasaquese 
efecto. 7.5Prescóbióá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para refiere la presente, serán competentes las autoridades mextcanas, en los témninos LISF, de la ley de 
prascnba la obkgación principal garantizada o el de 3 tos, lo que resello menor (Nt175 11SF), para Proleccióny Delonsade los Usuadosde Servidos Finanoerosyotrasdisposiooneslegatesaptcables,sin 
interrumpirla presaipaón debe requerirse prescrito a la ASEGURADORA, en los términos dc4Art. per(uicio deque en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la Obligación garantizada sulla sus 
175L1SF. efectos fuera del temtodo nacional, so apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
8.-Para reda-riarla tanza: 8.1 Presentarla reclamación directamente y por escrito, en el doinricitode la inlernacinnales(Disposición 19.2,3,i'acciónlll CUSF). 
ASEGIJRAOORA,enalgunadesussucursalosuoficinasdeservicios,conlafimiadolBENEFlClARlOo i2.JuRlSDlccION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOUCITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O ELLOS) 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personaldad con que se asIenta y señalando: OBLIGADO(S) SOUDARIO(S). y cualosquieraotros ceobligados, en su caso, asi como tatándosede 
tocha de reciamación, riómero de póliza de tanza relacionada con la redamación queso forrnuta, BENEFICIARIOSPARTICULARES.paraefectosdeinterpretación,cumptimientoyejecucióndeestapóliza, 
fecha de expedición dele fianza, monlo de la fianza, nombra o denominación del FIADO, nombre a sesorrraten de formaexpresaa la irisdicciónycompelenciade las Tribunales Federales o del fuero común 
denominación del BENEFICIARIO , en su caso, de su Representante Legal debidamente delaCiudaddeMéxico.y/oGuadaJara,J81iscoy/aMonterrey,NuevoLeóny!oPuebla,Puebla,aelección 
acreditado, domicilio del BENEFlClAilO para oir y recibir notificaciones, descripción dala obtigadón de la parte actora, renunciando de forma expresa o irrevocable a cualquier Otro fuero que 
garaurfizada, acompañando copla do la documentación on la que so bach te expedición do la pudiera corresponderles. en el presente o futuro por concepto do su domicilio o vecórdad; aptcándose en 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (tocha, número, etc.). Dercnpción del todocaso laloydelnstilucionosdeScgurosyFranzasysulegislaciónsuplelona.Lastanzasotorgadasa 
incumplimienlo de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación debiendo favordela Federación, Cdad de México, Estados yMunivipios. se  harán efectivas en los términos delArI. 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y  el,importe 282deLISF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE 
reclamado como suelle principal, que nancapodráser sepenoral monto de la fanza. (Circular Unica de CUALQUIER OTRA 
SegurosyFianzas en adelante CUSF, Disposición4.2.8, Frac.VllI y Art. 279primerpórrafo Frac.l LISF). TECNOLOGÍA-De conformidad con lo provisto en los Auticutos 165 y 214 LISFIas partes pactan que LA 
8.2 Si la fianza garantiza obhgaciones fiscales federales se apegará al Art. 143 del Código Fiscal de COMPAÑIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medias electrónicos. ópticos o do cualquier otra 
la Federación. 8.3 Lasfianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios tecnología en la celebración da sus operadores y prestación de servidos, incluyendo la expedición 
se hará efectivo a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el proced'imienlo señalado en los electrónicao digital de sus pólizasde tanza, asi comode sus documentos modificatorios, parlo que el uso 
Arts. 2790282 LISF yen su reglamento. 8,4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no delafirmadigital,resultadodeublizarlaFirmaEkxctrónicasobreunafianzaeleclrónicasustituyeatafirma 
penales, so harán efectivas, a eteccron del BENEFICIARIO, contorme procodirrnonlodelosArls. aulógrafayproducirálosmisirrosefectosquelasleyosolorganatosdoojmenloscorrespondientes conel 
279 y280  USF o perla via do incidente en el iióo en que se hubieran otorgado (Código Federal de mismo valor probatorio; portal motivo EL(LOS) SOUCITANTE(S) Y/O FIADO(SI Y/O OBLIGADO(S) 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las ianzas Judicialos.Penates otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) exprosa(n) su mnsentimienlo para que LA COMP/u/lÍA ASEGURADOA, emite las fianzas y 
Wdiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al ArI 282 LISF. Para la presenlacióndol losdocumenlosmodificatorios,en!ormaesaitaoatravésdemedioselecuónliceS,óptcosoparCualquier • HADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la otrateoiologlaváfiday nopodrán objetaret uso de estos medios u oponerse alas mismos, parlo que en la 
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en al domic0io del Apoderado designado paral interpretación y cumplimiento do este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del 
ola, precediendo lo aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el Comercio Electrónico, Libio Segundo del Código de Comercio Vicente arIlo/os 89 al 114 empleo de 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redwnadór do la fianza, podrá rnedioselecpónicos enla celebración de actos de comercio,pactando aíufecto: 
hacedo del conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, l..Queatravésdeestosmediossepadránemitirlosrecibosdecobrodepñmas,notasdeadidito,errosión 
haciéndoles sabor etmomenloenque sevenceolplazoestablocidoon laloy,enlaspólizas do fianza oen de pólizasde tanza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que corno,ojalquierotiodeñvadodelaprestacióndetservici000ntralado,documentosdechónicosque 
presentenopontunamenlolos elementosydocumenlaciónnocosañaparainconlormarseencontradela podrán imprunlirse en papel poro será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
redarnación, y queexpresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puedo denunciar a dichos eisficira alguna d/erexcioente ambas. 
deudoresjuióoque en  su contra promoviereelBENEFlClARlOparaque apontepruebasencontradela Ii-Con el lb de establecer quela fianza electrónica fue generada porlA COMPAJIAASEGURADORA, 
redarniación de la fianza yquede a lasrosullas del juicio, si se condenare a laASEGURADORA al pago en téiniinosdel Articulo 90 BisdelCódigo de Comerdo,las Partespactancomo Medio de Identificación 
(Art. 289LlSFy 2823delCCF)8.7 Una vez integrada la reclamación en tos términos dolos Arto. 279ó del Usuarioy Responsablidades correspondientes a su uso, la validación dela pólizadefianza, a través 
282 11SF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 días naturales, contados a partir de la da la Constandade Consuha disponible en el Portal de Internet vw.asortacom,mx para tanzas 
fecha en que fue integrada la reclamación para proceder a su pago. eco su caso, para comunicar por emitidaspor lasempnesasque integran el Grupo Financiero Asarla. 
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia 8.8 Si la Los timantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglarnenlailas 
ASEGURADORA no reobelos elementosydocurnenlosatadosen el punto 8.6, ésta podrá tibremente relativas a la celebración de actos juridicos, mediante el uso demedies electrónicos o de cualquier otra 
decidir 01 pago do la reclamación, estando al FIADO, SOLICITANTE, OOUGADO SOLiDARIO tecnologla.porlocualestándispuesloseoperaralravésdetosmisrflos,yaquenolessOnal000s. 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar alo ASEGURADORA loquee ésta le corresponda, sin que 111.-La Ccoación,Trazismisión, MoéificaciónyExtinción dedemchosyobligacionesdeóvadosde laspólizas 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, defianzaetectrónicassesoportamedianlounaFiElecchnicageneradauwndocedificadosdigitalesen 
induyendoladepagodoloindebido,porloquenoseránaplicánlesenningúncasolosArts. 2832y 2833 tórrnunosdelTitulo Segundo,del Con,ercioElecfróniço,Capitiutol,DelosMensaesdoDatos, Afliculos89 
del CCF (Art. 289 USE). Sinembargo, elFlAOOconservará sus derechos, accionesy encepciones frente a199 ydemás relativosy aplicablesdelCódigode Comercio, lo cual garanózafrenteatorcerosla identidad. 
a su acreedor para demandar la improcedencia dci pago hecho por la ASEGURADORA. La aulenñcidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para FlAOO(S)Y/OOBLIGADO(S)SOLIDARJO(S).Deigualforma,tosfrmantesdeesteinsh-rumentopodrá(n) 
que aporte pruebas en contra dala reclamación de la fianza y quede alas resultas del juicio, para el pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones 
casode queseliegaréacondenaralaASEGURADORAalpago(Art289LlSFY2823dOlCCF). inherentes a las operaciones y servicios sei81ados en la Fracción Ido esta dáusula. Asimismo, LA 
9.- En casa deque la ASEGURADORA rechazare la reclamación ono diera contestación en los plazos COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
estaitilectétos pr la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación do su pago, el procedimiento turnantes mediante medias electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOI.ICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
te/lalado en el Art 2e0 LISF o el 50 bis y 68 dala Ley do Protección y Defensa al Usuano de Servicios Y/O EL(LOS) OBUGADO(S) SOUDARIO(S) garantice(o) a satisfacción de la receptora tos medios 
Financieros, de creación, transmisión y modcadón de dicha documentación y que le permitan asegurar la 
lO.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes dala identidad, autenticidad ointegddaddeladocurnentaciónelectrónicageneraday transmihdo. 

Página: 3 de 3 

II. 
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SEGUROS FIANZAS 

    

Aseguradora Asorta, SA. do C.V., 
Grupo Financiero Asorta 
RFC: AAS9207314T7 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldia Tlalpan, Ciudad 
do México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto do la fianza: 
Monto do Oste movlmlonto: 

4 082-03000-3 
r82u3E9 
329 96 3 8 

$1, 953, 847 . 04 
$1.953.847. O4 

 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha do Expedición: Ciudad de México. 14 de Octubre do 2022 Moneda: MXN 
Movimiento: Emisión Vigoncla: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 
Fiado: CRIBAS Y EDIFICACIONES LAS FLORES, SA. DE CV. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue Otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Ai'ticulos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y do Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

CONVENIO MODIFICATORIO, SU VIGENCIA QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON 
DICHA PRORROGA O ESPERA, DEBIENDO EN TODO CASO "EL CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA 
FIANZA EN TERMINOS DEL CONVENIO MODIFICATORIO, PRORROGA O ESPERA ACORDADOS. 
C) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE "LA SECRETARIA", QUE SE PRODUCIRÁ SOLO CUANDO "EL CONTRATISTA" }IAYA CUMPLIDO CON 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO. 
Dl SI TRASCURRIDO EL PLAZO, NO SE HUBIESE OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA "LA SECRETARIA" 
PODRÁ DECLARAR LA RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
E) QUE EN EL EVENTO DE QUE LAS PARTES CELEBREN UN CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO O QUE 
LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS UNITARIOS SE INCREMENTEN, "EL 
CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR UN DOCUMENTO ADICIONAL A LA FIANZA EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y DISPOSICIONES CONEXAS. 
FI QUE LA FIANZA ASEGURA LA EJECUCION PE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. 
O) QUE LA INSTITUCION AFIJ½NZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS 279, 
280, 282, 283 Y 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 

mFIN DE TEXTOs 

r 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A wiw.'.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Este fianza es nula pata garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artIculo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta tapresamente su consentimiento para que ASEGURADORA AtEnTA. SA. DE C.V. • GRUPO FINMICIERO 
ASERTA. emite las fianza. y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza e1ectr6nica proviene de LA 
ASEGURADORA. se acuerda en los términos del articulo 90 bi, del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma. la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página deIncerneç www.aaerta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta p611zs el 
anexo' SORMA'rIVIOhO APLICABLE A LA PÓLIZA DE FlASZA. 

di 

LINEA DE VALIDACIÓN 

E/R XXVI-lMMXXIIl V.1 
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